
Señor Quito, 28 de frebrero del 2019 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

MICOGUANTA COMPAÑIA DE TRANSPORTE S.A. 

Presente. - 

De mi consideración: 

Cumpliendo con la disposición del Art. 189 de la nueva codificación de Ley de Compañías, ponemos a su 

consideración la siguiente 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES: 

CEDENTE CESIONARIO NRO. ACCIONES 

CARLOS JOAQUIN GERMANIA GENOVEVA -32- 

CARDENAS SANTILLAN AVILES HIDALGO 

Para constancia de lo acordado, firmamos por duplicado al pie del presente. 

  

CESIONARIO 

Y] hua-Gí2a aia Ue 

Sr./CARLOS JOAQUIN CARDENAS SANTILLAN Sra. GERMANIA AVILES HIDALGO 
z 'puYo cor II RS c.c. o pio 1NO 1 

Adi 
Sr. CARLOS ESTEBAN CARDENAS CAHUEÑAS MANDATARIO DE LA SRA.- 

LUCIA DOLORES CAHUEÑAS ESPIN 

CC. HOT 3
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Tomo 1. Página 561 

En la ciudad de MIAML ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 20 de marzo de 2018, ante mí, 
MARIA BELEN PUNINA CORTAZAR, VICECONSUL DEL ECUADOR en esta ciudad, comparece 
LUCIA DOLORES CAHUEÑAS ESPIN, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil 
Casado, Cédula de ciudadanía número 1710682509, domiciliada en JANICE KAY 430 PL 
KISSIMMEE FL 34744, legalmente capaz a quien de conocer doy fe, y quien libre y 
voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confiere PODER ESPECIAL, amplio y 
suficiente, cual en derecho se requiere a favor de CARLOS ESTEBAN CARDENAS CAHUEÑAS, 

de nacionalidad ECUATORIANA, y Cédula de ciudadanía número 1717740763, para que 
de conformidad con el escrito que me presenta y que se transcribe a continuación, realice los 
siguientes encargos: "PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración del 
presente mandato la señora LUCIA DOLORES CAHUEÑAS -ESPIN, de. nacionalidad 
ecuatoriana, mayorde edad, por sus propios derechos, legalmente capaz para. contratar: y 
obligarse. SEGUNDA: OBJETO.- La compareciente señora LUCIA DOLORES CAHUEÑAS 
ESPIN, portadora de la cédula de ciudadanía número uno siete uno cero seis ocho dos cinco 
cero guión nueve (171068250-9) en forma libre y voluntaria, mediante el: presente 
Instrumento Público tiene a bien conferir, poder especial, amplio y suficiente, cual en 
derecho se requiere, a favor del señor CARLOS ESTEBAN CARDENAS CAHUEÑAS portador. de 
la cédula de ciudadanía número uno siete uno siete siete cuatro cero siete seisguion tres 

(171774076-3) a fin de que a mi nombre y representación realice los siguientes actos: a) El 
mandatario queda facultado para que a mi nombre y representación venda o ceda mi 
porcentaje de las acciones de la compañía Micoguanta Compañía de Transportes S.A., con Ruc 
número 1792433398001 la misma que tiene su domicilio en la parroquia San Antonio de 
Pichincha, de la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, así también queda facultado para 
que reciba dineros producto de esta venta o cesión, realice todo el trámite concerniente a la 
venta o cesión de dicho compañía, así como para inscribir en el Registro Mercantil de Quito o 
realizar cualquier declaración en el SRI concerniente a la venta o cesión de dichas acciones o 
participaciones si fuera el caso. Para la ejecución de este Poder el mandatario está facultado a 
contratar los servicios profesionales de un Abogado en libre ejercicio de la profesión para 
que represente al poderdante en todo trámite concerniente a este poder ante autoridades 

judiciales del país, quedando el Abogado en calidad de Procurador Judicial, de conformidad 
con lo dispuesto en las leyes correspondientes. Mi mandatario queda investido con las 
atribuciones constantes en el artículos: cuarenta y uno y cuarenta y dos del Código Orgánico 

General de Procesos de la Legislación Ecuatoriana, y podrá otorgar Procuración Judicial a 

cualquier Abogado de la República para el cumplimiento de uno o de todos los mandatos 
constantes en éste Poder Especial , sin limitación alguna.- Hasta aquí el escrito que se 
transcribe y la voluntad expresa de la mandante.- Para el otorgamiento de este PODER 
ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mí,



íntegramente a la otorgante se ratificó en su contenido y aprobando todas sus partes firmó al 
pie conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

  

Certifico.- Que la presente es primera copia, fiel y textual del original que se encuentra 

inscrito en el Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del OFICINA CONSULAR DEL 
ECHADA ENA MAMA. (FLORIDA) .- - Dado y sellado, el 20 de marzo de 2018 
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Dra. Páuliná Auquilla Fonseca 

NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA DEL ECANTON QUITO



 



  

  

 



    

 



    
  

   
 

  
 


